
  

Guaya suit, 12 de flni2 del 2,090 

SEÑORES ACCIONISTAS: 

De conformidad con el reglamento que consta en la nesolución 
No.92.1,4.3.014. dictada por la Superintendencia de Conmpañtas 
e2 13 de Sepilembre «le 1,992, cúnmpleme en presentan mi ingorme 
de COMISARIO ¡por e? ejercicio econbnico cortado al 31 de Diciemine 
de 1.999 de fa Compañta TELCOMAR S.A, dejando constancia lo 54 
guiente: 

Que el desenpeño de 15 funciones ha cuapiido con lo determinado 
en el Arnt,321 de la Ley de Compañtas, así como he recilido de 
parte de los azcionistas toda la colaloración necesaria para 
el desananoíto de la mis5,.10. 

Jue los Aduinistaadornes han ejercido 5us funciones de con“ormidad 
con fas normas %egales, estatulanias, ¿y nreglanentarias ast como 
han cumplido con as resoluciones de la ¿unta Genera? de Accionis_ 
tas y por %o tanto no tengo ninguna olseavación que efectuar 
sonne su gestión. 

Que el lilno de Actas, Expediente de ñctas, Acciones y Accionistas 
Tatonarnio «de Acciones, Diario General, ustí como fos comprolantes 
contaltes, son flevados y conservados de conformidad con la ley. 

Que he nevisalo el conjunto de políticas y paocedimientos que 
aeatiza la Conpañta para su contaol interno, por do que considero 
jue los ¡lclivos están delidamente protegidos y ta infomación 
Financiera contalte, 

Que las cifras de los Estados Financieros rne-Lejan la real situa _ 
ción de la Enpresa y han sido etatorados de contornidad con tos 
Principios de Contalifidad Generalmente fcepltados, existiendo 
una total correspondencia con Las ciónas de Los negistros conta_ 
les, 

 


